Proyecto de Ordenanza – Expediente Nº 94/2012

Artículo 1º: Convalidase la suscripción del Convenio de Concesión entre la Municipalidad de 25 de Mayo y la firma BIOGEN XXI S.A., cuyo texto se anexa y forma parte de la presente. 
Artículo 2º: Derogase la Ordenanza Nº 3076/2011. 
Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 

Firman: 
Dr. Mario Montecchia Secretario de Promoción Económica y Maria Victoria Borrego Intendente Municipal. 

